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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE UBRIQUE

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
EDICTO

	 Emilio	García	Reguera,	Jefe	de	Unidad	de	la	Oficina	de	Ubrique,	del	Servicio	
Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	
de Cádiz.
	 HAGO	SABER:
	 En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	Decreto	939/2005,	
de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Recaudación,	se	procede	
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del	Ayuntamiento	de	UBRIQUE,	 titular	 de	 las	deudas	de	vencimiento	periódico	y	
notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	período	
voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
CONCEPTO:
	 1º.-TASA	POR	OCUPACIÓN	DE	LA	VÍA	PÚBLICA	CON	MESAS	Y	
SILLAS	(VELADORES),	ejercicio	2020,	cuyo	periodo	voluntario	queda	establecido	
con	los	siguientes	periodos	de	cobro:
1º	TRIMESTRE	2020:	desde	el	08	de	mayo	hasta	el	20	de	julio	de	2020
2º	TRIMESTRE	2020:	desde	el	24	de	julio	hasta	el	25	de	septiembre	de	2020
3º	TRIMESTRE	2020:	desde	el	14	de	octubre	hasta	el	18	de	diciembre	2020
	 2º.-	 IMPUESTO	 SOBRE	BIENES	 INMUEBLES	DE	NATURALEZA	
URBANA,	ejercicio	2020,	cuyo	periodo	voluntario	queda	establecido	con	los	siguientes	
periodos	de	cobro:
1º	SEMESTRE	2020:	desde	el	11	de	mayo	hasta	el	25	de	julio	de	2020
2º	SEMESTRE	2020:	desde	el	01	de	septiembre	hasta	el	13	de	noviembre	de	2020
	 3º.-	 IMPUESTO	 SOBRE	BIENES	 INMUEBLES	DE	NATURALEZA	
RÚSTICA,	ejercicio	2020,	cuyo	periodo	voluntario	queda	establecido	desde	el	01	de	
septiembre	hasta	el	13	de	noviembre	de	2020.
	 4º.-	IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES	DE	CARACTERISTICAS	
ESPECIALES,	 ejercicio	 2020,	 cuyo	 periodo	 voluntario	 queda	 establecido	 con	 los	
siguientes	periodos	de	cobro:
1º	SEMESTRE	2020:	desde	el	11	de	mayo	hasta	el	25	de	julio	de	2020
2º	SEMESTRE	2020:	desde	el	01	de	septiembre	hasta	el	13	de	noviembre	de	2020
	 5º.-	IMPUESTO	SOBRE	ACTIVIDADES	ECONOMICAS,	ejercicio	2020,	
cuyo	periodo	voluntario	queda	establecido	desde	el	01	de	septiembre	hasta	el	13	de	
noviembre	de	2020.
LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	realizarse	por	
vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	a	través	de	las	
entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	autorizadas	para	
recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	9:00	h.	a	13:30	h.	
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
-	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en	Google	Play	y	App	Store	
-	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
-	Vía	Telemática	o	a	través	de	las	siguientes	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	
prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	SANTANDER,	
BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	UNICAJA.
-	Mediante	díptico/carta	de	pago.
-	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico.	
-	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación,	sita	en	la	C/.	
Juzgado	nº	3	planta	baja	(Edificio	Usos	Múltiples)	en	horas	de	09:00	a	13.30	una	vez	
cese	el	Estado	de	Alarma	y	se	reanude	la	atención	al	ciudadano.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en	Ubrique	a	30	de	abril	de	2020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación,	Fdo.	Emilio	
García Reguera

Nº 23.265
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE ESPERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO

	 D.	Juan	Ayala	Castro,	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación	de	la	Oficina	de	
Espera,	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	la	Diputación	
Provincial	de	Cádiz.	
	 HAGO	SABER:
	 En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	Decreto	939/2005,	
de	 29	 de	 julio,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Reglamento	General	 de	Recaudación,	 se	
procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	
de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Espera,	titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTO:	TASA	DE	RECOGIDA	DE	BASURAS	–	1º	Semestre	de	
2020.
PLAZOS	DE	INGRESO:	del	11	de	mayo	hasta	el	20	de	julio	de	2020,	ambos	inclusive.	
	 CONCEPTO:	QUIOSCOS	–	1º	Semestre	de	2020.
PLAZOS	DE	INGRESO:	del	11	de	mayo	hasta	el	20	de	julio	de	2020,	ambos	inclusive.	
	 CONCEPTO:	TASA	DE	RECOGIDA	DE	BASURAS	–	2º	Semestre	de	
2020.
PLAZOS	DE	 INGRESO:	 del	 1	 de	 septiembre	 hasta	 el	 13	 de	 noviembre	 de	 2020,	
ambos	inclusive.
	 CONCEPTO:	QUIOSCOS	–	2º	Semestre	de	2020.
PLAZOS	DE	 INGRESO:	 del	 1	 de	 septiembre	 hasta	 el	 13	 de	 noviembre	 de	 2020,	
ambos	inclusive.
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	
a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	
autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	
9:00	h.	a	13:30	h.	
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
•	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store.	
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
•	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	
SANTANDER,	BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	
UNICAJA.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico.	
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación	de	Villamartín,	
sita	en	la	C/	Extramuros,	131	en	horario	de	09:00	a	13.30	una	vez	cese	el	Estado	de	
Alarma	y	se	reanude	la	atención	al	ciudadano.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”.
	 Lo	 que	 se	 hace	 público	 para	 general	 conocimiento	 de	 todos	 los	
contribuyentes,	en	Villamartín,	a	4	de	Mayo	de	2020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación.	
Fdo.:	Juan	Ayala	Castro.

Nº 23.412
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE PRADO DEL REY

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
	 D.	 Juan	Ayala	Castro,	 Jefe	de	 la	Unidad	de	Recaudación	de	 la	Oficina	
de	Prado	del	Rey,	del	Servicio	Provincial	de	Recaudación	y	Gestión	Tributaria	de	la	
Diputación	Provincial	de	Cádiz.	
	 HAGO	SABER:
	 En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	Decreto	939/2005,	
de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Recaudación,	se	procede	
a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	y	en	el	Tablón	de	anuncios	
del	Ayuntamiento	de	Prado	del	Rey,	titular	de	las	deudas	de	vencimiento	periódico	
y	notificación	colectiva,	del	presente	edicto	que	incluye	el	anuncio	de	cobranza	en	
período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTO:	 IMPUESTO	 SOBRE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	
NATURALEZA	URBANA	(IBI-U)	–	1º	Semestre	de	2020.
PLAZOS	DE	INGRESO:	del	11	de	mayo	hasta	el	25	de	julio	de	2020,	ambos	inclusive.
	 CONCEPTO:	 IMPUESTO	 SOBRE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	
NATURALEZA	URBANA	(IBI-U)	–	2º	Semestre	de	2020.
PLAZOS	DE	 INGRESO:	 del	 1	 de	 septiembre	 hasta	 el	 13	 de	 noviembre	 de	 2020,	
ambos	inclusive.
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	
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a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	
autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	
9:00	h.	a	13:30	h.	
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
•	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store.	
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
•	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	
SANTANDER,	BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	
UNICAJA.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico.	
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación	de	Villamartín,	
sita	en	la	C/	Extramuros,	131	en	horario	de	09:00	a	13.30	una	vez	cese	el	Estado	de	
Alarma	y	se	reanude	la	atención	al	ciudadano.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en	Villamartín,	a	4	de	Mayo	de	2020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación.	Firmado:	
Juan	Ayala	Castro.

Nº 23.415
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE VILLAMARTIN

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
	 D.	 Juan	Ayala	Castro,	 Jefe	de	 la	Unidad	de	Recaudación	de	 la	Oficina	
de	Villamartín,	 del	 Servicio	Provincial	 de	Recaudación	 y	Gestión	Tributaria	 de	 la	
Diputación	Provincial	de	Cádiz.	
	 HAGO	SABER:	En	cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	art.	24	del	Real	
Decreto	939/2005,	de	29	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	

Recaudación,	se	procede	a	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	provincia	de	Cádiz	
y	en	el	Tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento	de	Villamartín,	titular	de	las	deudas	de	
vencimiento	 periódico	 y	 notificación	 colectiva,	 del	 presente	 edicto	 que	 incluye	 el	
anuncio	de	cobranza	en	período	voluntario	de	los	siguientes	conceptos:
	 CONCEPTO:	IMPUESTO	SOBRE	BIENES	INMUEBLES	DE	NATU-
RALEZA	URBANA	(IBI-U)	–	1º	Semestre	de	2020.
	 PLAZOS	DE	INGRESO:	del	11	de	mayo	hasta	el	25	de	julio	de	2020,	
ambos	inclusive.	
	 CONCEPTO:	 IMPUESTO	 SOBRE	 BIENES	 INMUEBLES	 DE	
NATURALEZA	URBANA	(IBI-U)	–	2º	Semestre	de	2020.
PLAZOS	DE	 INGRESO:	 del	 1	 de	 septiembre	 hasta	 el	 13	 de	 noviembre	 de	 2020,	
ambos	inclusive.
	 LUGARES,	DÍAS	Y	HORAS	DE	INGRESO:	El	pago	de	las	deudas	podrá	
realizarse	por	vía	telemática	a	través	de	la	Sede	Electrónica	o	la	APP	Dipupay	o	bien	
a	través	de	las	entidades	de	crédito	con	las	que	se	acordó	la	prestación	del	servicio	y	
autorizadas	para	recibir	el	pago	en	efectivo	en	días	laborables	y	en	horario	de	caja	de	
9:00	h.	a	13:30	h.	
	 MODALIDADES	DE	COBRO:
•	Mediante	la	app	Dipupay	disponible	en		Google	Play	y	App	Store.	
•	A	través	de	Internet,	en	la	Página	Web	www.sprygt.es.	
•	Vía	Telemática	 o	 a	 través	 de	 las	 siguientes	 entidades	 de	 crédito	 con	 las	 que	 se	
acordó	la	prestación	del	servicio:	CAIXABANK,	BBK-CAJASUR,	BBVA,	BANCO	
SANTANDER,	BANCO	SABADELL,	CAJA	RURAL	DEL	SUR,	BANCO	POPULAR,	
UNICAJA.
•	Mediante	díptico/carta	de	pago.
•	Mediante	cargo	en	cuenta,	previa	domiciliación	bancaria	u	orden	de	cargo	del	
díptico.	
•	Mediante	Plan	de	Pago	Personalizado.	
	 Los	contribuyentes	podrán	efectuar	el	pago	en	 las	Entidades	Bancarias	
utilizando	 la	modalidad	de	dípticos,	 que	podrán	obtenerse	 de	 la	Sede	Electrónica,	
contactando	 con	 las	Unidades	Tributarias	 a	 través	 de	 nuestros	 teléfonos	 y	 correos	
electrónicos.	Igualmente,	presencialmente	en	la	Oficina	de	Recaudación	de	Villamartín,	
sita	en	la	C/	Extramuros,	131	en	horario	de	09:00	a	13.30	una	vez	cese	el	Estado	de	
Alarma	y	se	reanude	la	atención	al	ciudadano.
	 Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	ingreso,	las	deudas	serán	exigidas	por	el	
procedimiento	de	apremio	y	devengarán	los	recargos	del	periodo	ejecutivo	que	prevé	el	
artículo	28	de	la	Ley	General	Tributaria	e	intereses	de	demora	y	en	su	caso,	las	costas	
que	se	produzcan.
	 Se	recomienda	asimismo,	la	conveniencia	de	hacer	uso	de	las	modalidades	
de	“DOMICILIACION	DE	PAGO	Y	GESTION	DE	ABONO	DE	LOS	RECIBOS	A	
TRAVES	DE	ENTIDADES	BANCARIAS	O	CAJAS	DE	AHORROS”.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	de	todos	los	contribuyentes,	
en	Villamartín,	a	4	de	Mayo	de	2020.	El	Jefe	de	la	Unidad	de	Recaudación.	Firmado:	
Juan	Ayala	Castro.	 	 	 	 	 							Nº 23.416

______________________________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
ANUNCIO	DE	DETERMINACIÓN	DE	PLAZO	DE	EXPOSICIÓN	PÚBLICA	DE	LAS	LISTAS	COBRATORIAS	QUE	FUERON	ANUNCIADAS	LOS	PASADOS		
DÍAS	13	Y	21	DE	ABRIL	EN	LOS		BOP	Nº	67	Y	73	RESPECTIVAMENTE.
	 Quedan	ampliadas	todas	las	fechas	como	fecha	única	al	30	de	mayo	de	acuerdo	con	la	Disposición	Adicional	Primera	del	Real	Decreto-ley	15/2020,	de	21	de	abril,	
de	medidas	urgentes	complementarias	para	apoyar	la	economía	y	el	empleo.
	 Habiéndose	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	los	anuncios	de	exposición	pública	de	las	listas	cobratorias	de	los	tributos	que	a	continuación	se	relacionan:

Nº BOP FECHA	DE	BOP Nº ANUNCIO 
BOP LISTA	COBRATORIA FECHA	AMPLICACION	

PERIODO	ALEGACIONES

67 13	de	abril	de	2020 20673 Entrada	de	Vehículos	de	Zahara	de	la	Sierra,	El	Bosque,	Algar 30	de	abril	de	2020

67 13	de	abril	de	2020 20674
IVTM	:	Algar,	Algodonales,	Barbate,	El	Bosque,	El	Gastor,	Grazalema,	Jimena	de	la	Frontera,	La	
Linea	de	la	Concepción,	Olvera,	Paterna	de	Rivera,	Prado	del	Rey,	Puerto	Serrano,	Setenil	de	las	
Bodegas,	Villaluenga	del	Rosario,	Zahara	de	la	Sierra.

30	de	abril	de	2020

73 21	de	abril	de	2020 21562 IVTM	:	San	Martín	del	Tesorillo 30	de	abril	de	2020

73 21	de	abril	de	2020 21563 IBI	de	características	especiales:	Barbate,	Grazalema,	Puerto	Real,	Ubrique,	San	José	del	Valle,	
Algar,	Alcala	de	los	Gazules. 30	de	abril	de	2020

73 21	de	abril	de	2020 21565
IBI:	Alcalá	de	los	Gazules,	Barbate,	Benaocaz,	Bornos,	Grazalema,	Jimena	de	la	Frontera,	Prado	
del	Rey,	Puerto	Real,	Ubrique,	Vejer	de	la	Frontera,	Villaluenga	del	Rosario,	Villamartín,	Benalup-
Casas	Viejas,	San	Jose	del	Valle.	

30	de	abril	de	2020

73 21	de	abril	de	2020 21848 IBI	URBANO	San	Martín	del	Tesorillo 20 de mayo de 2020

73 21	de	abril	de	2020 21849 IBI	RUSTICO	San	Martín	del	Tesorillo 20 de mayo de 2020

	 Teniendo	en	cuenta	que,	en	los	mismos,	y,	atendiendo	a	las	normas	excepcionales	dictadas	por	el	estado	de	alarma	del	Covid-19	se	amplía	el	plazo	de	exposición	
al	público	al	30	de	Abril	y	al	20	de	Mayo	de	2020	respectivamente,		para	que	los	interesados	puedan	examinarlas	y	formular	las	alegaciones	que	estimen	oportunas.
	 Visto	el	Real	Decreto	Ley	15/2020,	de	21	Abril	de	Medidas	Urgentes	complementarias	para	apoyar	la	economía	y	el	empleo,	las	referencias	temporales	al	plazo	de	
exposición	al	público	efectuadas	a	los	días	30	de	Abril	y	20	de	Mayo	de	2020	(artículo	33	RD	Ley	8/2020	y	Disp	Ad	8ª	y	9ª	RD	Ley	11/2020)	se	entenderán	realizadas	al	día	30	
de Mayo de 2020.
	 La	modificación	de	la	referencia	temporal	que	se	adopta,	lo	es	sin	perjuicio	de	las	ulteriores	modificaciones	que	tuvieren	que	efectuarse	con	ocasión	de	prórrogas	del	
Estado	de	Alarma	o	modificaciones	legislativas	que	les	afectase.
	 04/05/20.EL	DIPUTADO	DELEGADO	DEL	ÁREA	DE	SERVICIOS	ECONÓMICOS,	HACIENDA	Y	RECAUDACIÓN.	Fdo.-Juan	Carlos	Ruiz	Boix.						Nº 23.539
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ADMINISTRACION LOCAL

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

	 SE	 HACE	 SABER:	 Que	 ha	 sido	 confeccionado	 por	 los	 Servicios	
Económicos	 de	 ARCGISA,	 sociedad	 instrumental	 de	 esta	 Mancomunidad	 de	
Municipios	del	Campo	de	Gibraltar,	el	padrón	y	listas	cobratorias	correspondientes	
al	 2º	 trimestre	 de	 2020,	 de	 la	 “TASA	DEL	 SERVICIO	MANCOMUNADO	DE	
ABASTECIMIENTO	Y	DISTRIBUCIÓN	DE	AGUA	 POTABLE	 EN	 BAJA	 EN	
EL	MUNICIPIO	DE	LA	LÍNEA	DE	LA	CONCEPCIÓN	(ZONA	1),	documentos	
que	estarán	disponibles	al	público	en	las	Oficinas	de	la	“Empresa	Gestora	de	Aguas	
Linenses”,	sita	en	la	Calle	San	Pedro	de	Alcántara,	2	C.P.	11300	de	La	Línea,	y	en	
la	Sede	de	la	Mancomunidad	de	Municipios	del	Campo	de	Gibraltar	situada	en	el	
Parque	de	las	Acacias	s/n	de	Algeciras,	de	lunes	a	viernes,	en	horario	de	9:00	a	14:00	
horas,	durante	el	plazo	que	abarcará	desde	el	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	
este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	hasta	el	próximo	20	de	mayo	del	
presente	año,	o,	en	otro	caso,	durante	el	plazo	de	quince	días	contados	desde	el	de	
aquella	publicación,	si	este	resultase	mayor.	Plazo	durante	el	cual	los	interesados	
podrán	examinar	los	referidos	documentos,	y	presentar	las	alegaciones	o	reclamaciones	
que	tengan	por	convenientes.
	 Al	amparo	de	lo	previsto	en	el	artículo	14.2	c)	del	Texto	Refundido	de	la	Ley	
de	Haciendas	Locales,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	2/2004	de	5	de	marzo,	
contra	las	liquidaciones	comprendidas	en	los	padrones	mencionados	podrá	formularse	
recurso	de	reposición,	previo	al	contencioso-administrativo,	ante	el	Presidente	de	la	
Mancomunidad	de	Municipios	en	el	plazo	de	un	mes	contado	a	partir	del	día	siguiente	
al	citado	de	finalización	de	la	exposición	pública	del	padrón	correspondiente,	al	ser	
éste	posterior	al	30	de	abril.
	 Todo	 ello,	 en	 virtud	 de	 lo	 dispuesto	 al	 efecto	 por	 el	 artículo	 33,	
apartados	1	y	2	del	Real	Decreto-Ley	8/2020,	de	18	de	marzo,	de	medidas	urgentes	
extraordinarias	para	hacer	frente	al	impacto	económico	y	social	del	COVID-19,	
aplicable	según	lo	dispuesto	por	el	Artículo	53	del	Real	Decreto-Ley	11/2020,	de	
31	de	marzo.
	 En	cumplimiento	de	los	artículos	102.3	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	
General	Tributaria	y	24	del	Reglamento	General	de	Recaudación	aprobado	por	Real	
Decreto	939/2005	de	29	de	julio,	el	presente	Edicto	se	publica	para	advertir	que	las	
liquidaciones	por	los	conceptos	y	trimestre	referenciados	se	notifican	colectivamente,	
entendiéndose	realizadas	las	notificaciones	el	día	en	que	termine	el	plazo	de	exposición	
al	público	de	los	padrones.
	 Por	otro	lado,	en	cumplimiento	de	lo	previsto	en	el	citado	artículo	24	del	
Reglamento	General	de	Recaudación	aprobado	por	Real	Decreto	939/2005	de	29	de	
julio,	se	hace	saber	que,	al	tener	encomendadas	las	funciones	de	recaudación	de	las	
liquidaciones	y	recibos	a	los	que	se	refiere	el	presente	Edicto	la	empresa	concesionaria	
del	servicio,	“Empresa	Gestora	de	Aguas	Linenses	S.L.”,	el	periodo	voluntario	para	
hacer	efectivo	el	pago	de	los	recibos	de	la	mencionada	Tasa	correspondiente	al	periodo	
inicialmente	indicado,	será	el	dispuesto	en	cada	caso	por	la	citada	empresa	concesionaria,	
que	nunca	podrá	ser		inferior	al	de	dos	meses	establecido	en	el	artículo	62.3	de	la	Ley	
58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	ni	tampoco	iniciarse	antes	del	21	de	
mayo	del	presente	año,	y	que	consta	reflejado	en	el	recibo	que	es	girado	trimestralmente	
al	efecto	a	los	interesados	obligados	tributarios	por	la	indicada	“Empresa	Gestora	de	
Aguas	Linenses,	S.L.”,	siendo	el	lugar	de	pago	el	de	las	oficinas	de	la	citada	empresa	
concesionaria,	sitas	en	la	Calle	San	Pedro	de	Alcántara	s/n	C.P.	11300	de	La	Línea	de	
la	Concepción,	o	el	de	las	entidades	financieras	colaboradoras	que	tenga	concertadas	
al	efecto	dicha	empresa.	
	 Transcurrido	 el	mencionado	 plazo	 de	 ingreso	 voluntario,	 se	 iniciará,	 a	
instancia	de	la	empresa	concesionaria	recaudadora,	o	de	oficio,	el	procedimiento	ejecutivo	
de	apremio	administrativo,	de	conformidad	con	las	disposiciones	establecidas	en	el	
vigente	Reglamento	General	de	Recaudación,	procediéndose	al	cobro	de	las	cuotas	que	
no	hayan	sido	satisfechas,	con	la	aplicación	de	los	recargos	establecidos	en	el	artículo	
28	de	la	citada	Ley	General	Tributaria,	que	son	los	siguientes:
	 1.	El	recargo	ejecutivo,	que	será	el	5	por	100,	y	se	aplicará	cuando	se	satisfaga	
la	totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	periodo	voluntario	antes	de	la	notificación	de	
la	providencia	de	apremio.
	 2.	El	recargo	de	apremio	reducido,	que	será	del	10	por	100,	y	se	aplicará	
cuando	se	satisfaga	la	totalidad	de	la	deuda	no	ingresada	en	periodo	voluntario	y	el	
propio	recargo	antes	de	la	finalización	del	plazo	previsto	para	las	deudas	apremiadas	
en	el	apartado	5	del	artículo	62	de	la	referida	Ley	Tributaria.
	 3.	El	 recargo	de	 apremio	ordinario,	 que	 será	 del	 20	 por	 100,	 y	 será	
aplicable	cuando	no	concurran	las	circunstancias	a	las	que	se	refieren	los	apartados	
anteriores.
	 El	recargo	de	apremio	ordinario	será	compatible	con	los	intereses	de	demora.	
Cuando	resulte	exigible	el	recargo	de	apremio	reducido	no	se	exigirán	los	intereses	de	
demora	devengados	desde	el	inicio	del	periodo	ejecutivo.
	 Sin	perjuicio	de	lo	anterior,	y	con	la	finalidad	de	facilitar	el	pago	a	 los	
sujetos	obligados	en	el	contexto	de	la	situación	referida,	para	el	caso	de	que	el	inicio	
del	periodo	voluntario	de	pago	previsto	en	el	presente	anuncio	se	produzca	durante	
el	periodo	de	vigencia	del	estado	de	alarma	para	la	gestión	de	la	situación	de	crisis	
sanitaria	ocasionada	por	el	COVID-19,	o	de	sus	prórrogas,	el	plazo	de	ingreso	voluntario	
determinado	en	el	mismo	se	entenderá	automáticamente	prorrogado	el	mismo	número	
de	días	hábiles	en	los	que	se	haya	producido	la	señalada	coincidencia	o	simultaneidad	
de	periodos.
	 Lo	 que	 se	 hace	 público	 para	 general	 conocimiento	 de	 la	 normativa	

vigente.	En	Algeciras,	a	02/05/2020.	EL	PRESIDENTE.	Fdo.:	Juan	Miguel	Lozano	
Domínguez.             Nº 23.365

___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Por	medio	de	la	presente	se	pone	en	conocimiento	que	mediante	Decreto	
de	la	Alcaldía,	de	fecha	19	de	diciembre	de	2019,	SE	HA	RESUELTO:
	 ”PRIMERO.-	DELEGAR	LA	PRESIDENCIA	de	la	Comisión	Informativa	
de	Presidencia,	Seguridad	y	Participación	en	el	Sr.	Concejal	Don	José	Ortiz	Galván,	
Concejal-Delegado	del	Área	dé	Presidencia,	Seguridad	y	Participación	y	DESIGNAR	
como	SUPLENTE		DE	PRESIDENTE	de	la	misma	Comisión	Informativa	a	Don	Jaime	
Flor	Rodríguez,	efectuando	consecuentemente	le	correspondiente	delegación	para	los	
supuestos	de	ausencia,	vacante	o	enfermedad	del	titular.
	 SEGUNDO.-	DELEGAR	LA	PRESIDENCIA	de	la	Comisión	Informativa	
de	Administración	General	y	Patrimonio	en	la	Sra.	Concejal	Doña	Francisca	Sánchez	
Galván,	 Concejal	 -Delegada	 del	Area	 de	Administración	 General	 y	 Patrimonio	 y	
DESIGNAR	como	SUPLENTE	DE	PRESIDENTE	de	la	misma	Comisión	Informativa	
a	D.	Ana	 Isabel	Sánchez	Loaiza,	 efectuando	 consecuentemente	 la	 correspondiente	
delegación	para	los	supuestos	de	ausencia,	vacante	o	enfermedad	del	titular.
	 TERCERO.-	DELEGAR	LA	PRESIDENCIA	de	la	Comisión	Informativa	
de	Economía	y	Hacienda	en	la	Sra.	Concejal	D.	Ana	Isabel	Sánchez	Loaiza,	Concejala-
Delegada	del	Área	de	Economía	y	Hacienda	y	DESIGNAR	como	SUPLENTE	DE	
PRESIDENTE	de	la	misma	Comisión	Informativa	a	Doña	Francisca	Sánchez	Galván,	
efectuando	 consecuentemente	 la	 correspondiente	 delegación	para	 los	 supuestos	 de	
ausencia,	vacante	o	enfermedad	del	titular.
	 CUARTO.-	La	Alcaldía-Presidencia	conserva	no	obstante	la	facultad	de	
convocatoria	de	las	sesiones.
	 QUINTO.-	En	el	contexto	de	lo	anteriormente	expuesto,	las	delegaciones	
que	se	confieren	se	entenderán	sin	perjuicio	de	la	posible	revocación	y/o	evocación	de	
su	ejercicio	por	esta	Alcaldía,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	9	y	10	de	
la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	y	artículos	
114	y	116	del	Real	Decreto	2568/86,	de	28	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y,	Régimen	Jurídico	de		las	Entidades	
Locales.
	 SEXTO.-	Las	competencias	delegadas	en	los	citados	Concejales	Delegados	
no	podrán	ser,	a	su	vez,	delegadas	por	estos	en	otro	órgano	o	autoridad.
	 SEPTIMO.-	 Las	 delegaciones	 conferidas	 por	 la	 presente	 Resolución	
requerirán,	para	su	eficacia,	la	aceptación	expresa	o	tácita	del	Concejal-Delegado.	
La	 delegación	 se	 entenderá	 aceptada	 tácitamente	 si	 en	 el	 término	 de	 tres	 di-as	
hábiles	contados	desde	,a	notificación	de	la	presente	Resolución	el	destinatario	de	
la	delegación	no	hace	manifestación	expresa	ante	el	órgano	delegante	que	no	acepta	
la	delegación.
	 OCTAVO.-	La	delegación	de	atribuciones	surtirá	efectos	desde	el	día	siguiente	
al	de	la	fecha	del	presente	Decreto,	sin	perjuicio	de	la	preceptiva	publicación	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia,	en	el	Tablón	de	Anuncios	y	en	el	Portal	de	Transparencia	de	
este	Ayuntamiento.	Asimismo	del	contenido	de	la	presente	Resolución	se	dará	cuenta	
al	Pleno	Je	la	Corporación.
	 NOVENO.-	NOTIFIQUESE	por	la	Sra.	Secretaria	General	a	los	Concejales	
Delegados	por	la	presente	Resolución	y	COMUNIQUESE	a	las	Comisiones	Informativas	
afectadas	por	el	presente	acuerdo	para	su	conocimiento.
	 DÉCIMO.-	 En	 lo	 no	 previsto	 en	 la	 presente	 resolución	 se	 estará	 a	 lo	
establecido	en	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local,	
modificada	por	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre,	de	medidas	para	la	modernización	
del	gobierno	local,	en	el	Real	Decreto	2568/1986	de	28	de	noviembre,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	
Corporaciones	Locales,	en	el	Reglamento	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Vejer	de	la	
Frontera	(publicado	en	el	BOP	de	Cádiz	núm.	115,	de	fecha	19	de	junio	de	2013)	y	
restantes	disposiciones	que	resulten	de	aplicación.”
	 Lo	 que	 se	 traslada	 para	 general	 conocimiento,	 en	Vejer	 de	 la	 Frontera,	 a	
04/05/2020.	EL	ALCALDE	-	PRESIDENTE.	Fdo.:	Francisco	Manuel	Flor	Lara.			Nº 23.407

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración:	Calle	Ancha,	nº	6.	11001	CADIZ
Teléfono:	956	213	861	(4	líneas).	Fax:	956	220	783
Correo	electrónico:	boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es

SUSCRIPCION 2020: Anual	115,04	euros.	
Semestral	59,82	euros.	Trimestral	29,90	euros.
INSERCIONES: (Previo	pago)
Carácter	tarifa	normal:		0,107	euros	(IVA	no	incluido).
Carácter	tarifa	urgente:	0,212	euros	(IVA	no	incluido).
PUBLICACION: de	lunes	a	viernes	(hábiles).
Depósito	Legal:	CAI	-	1959

Ejemplares	sueltos:	1,14	euros


